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1 La presente memoria descriptiva 

tiene como fin la declaración del objeto sobre el que ha de
- recaer el privilegio de explotación industrial y comercial

exclusivo en el territorio nacional dé un Modelo de Utilidad

5 de acuerdo con la vigente Legislación, que, como el enuncia­
do indica se trata de "GRUA PERFECCIONADA PLEGABLE, ORIENTA- 
BLE Y TRANSPORTABLE SOBRE MEDIOS PROPIOS".

El presente invento se refiere a 
una máquina tractora y directriz, de un tipo nuevo, fundamen-

10 talmente, para obras y trabajos públicos. Esta máquina, pued<
soportar, por ejemplo, una grúa replegable y orientable sus­
ceptible de ser transportada por carretera por sus propios 
medios.

Las máquinas de este género de ti-

15 po conocido, ofrecen, generalmente, la disposición ilustrada 
sobre la figura 1. Comprenden un chasis portador (1), que re­
posa sobre los ejes (2 y 3). este chasis, está sobremontado 
por una corona orientable (4) que permite el pivotamiento de 
una plataforma (S) alrededor de un eje vertical (6). La pía-

20 taforma (5) lleva en la parte anterior un grupo motor (7) y 
eventualmente un contrapeso (8); en la parte posterior está
equipada con un caballete (9) sobre el eje (10) del cual es-

- tá articulado el mástil abatible (11) de una grúa. Sobre el 
extremo superior (12) de este mástil, está articulada una

25 flecha de grúa (13).
Tal sistema conocido presenta nu­

merosos inconvenientes, y en particular:
a).-La cadena cinemática de trans­

misión (14), que une el grupo motor (7) al eje motor (2)
30 debe forzosamente, pasar por el eje vertical (6) de la coro-
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na de orientación (4), lo que complica notablemente la cons­
trucción y aumenta su precio de venta.

b).-Cuando este vehículo circula 
por carretera, la masa importante dél grupo motor (7) y del 
contrapeso (8) constituye con relación al chasis (1) un des­
equilibrio cuyas oscilaciones deben ser compensadas únicamen­
te al nivel de la corona de orientación (4) ló que es tanto 
más difícil cuanto el voladizo dé las mesas (7 y 8) sea mayo! 
hacia la parte anterior del eje (6).

e).-La transmisión es igualmente 
costosa y complicada entre el grupo de pilotaje (7) y las 
ruedas directrices del vehículo, (que pueden ser las del eje 
anterior (2) o del eje posterior (3)), debiendo ipasar esta 
transmisión de dirección igualmente por el eje de pivotamien- 
to (8).

d).-Para poner la máquina en posi­
ción de trabajo, es preciso elevar las ruedas (2 y 3) por 
encima del suelo, lo que se realiza por un primer juego de 
gatos hidráulicos, mientras que un segundo juego de gatos hi­
dráulicos es necesario para asegurar el calado, es decir, la 
colocación en horizontal de la plataforma (5).

El presente invento tiene por fi­
nalidad evitar estos inconvenientes, realizando una máquina 
tractora y directriz con una estructura particularmente sim­
ple, ligera y poco costosa.

Una máquina tractora y directriz 
según el invento, comprende un eje anterior y un eje poste­
rior, un grupo motor, Un chasis, y una plataforma orientable 
que pivota sobre el chasis, y está caracterizada porque el 
eje anterior y el grupo motor son solidarios de la plataforma



*** *Aw U J. J O  e O+tJL

!

-4-

1
1

5

10

15

20

orientable, mientras que el eje posterior es solidario del 
chasis, estando previstos medios para bloquear la corona en 
rotaci6n a una oritacián dada, o por el contrario, para go­
bernar el giro de la plataforma sobre el chasis.

Según otra característica del in­
vento, el chasis está equipado con brazos estabilizadores 
abatibles, provisto cada uno de un gato de doble efecto, 
estando estos gatos gobernados independientemente unos de 
otros, lo que permite con la ayuda de un solo juego de gatos 
aplicar los estabilizadores al suelo, levantar a la vez los 
dos ejes por encima del suelo, y por último, realizar el ca­
lado de la plataforma en la horizontal.

Para comprender mejor la naturale­
za del invento, en el plano adjunto hacemos una representa­
ción esquemática de su utilización, no siendo en absoluto li­
mitativa y susceptible por ello de las modificaciones acce­
sorias que no alteren las características esenciales.

La figura 1, en una vista esquemá­
tica en alzado de un modo de realización anterior al invento 
de una máquina tractora.

La figura 2 es una vista esquemá­
tica mostrando una máquina según el invento en posición de 
trabajo.
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La figura 3 muestra la máquina 
replegada en posición de transporte sobre carretera.

La figura 4 es una vista en plan­
ta según el plano indicado en la figura 2, para una orienta­
ción intermedia de la corona.

La figura 5 muestra la utiliza­
ción de los gatos para el calado horizontal de la plataforma.

Mod. 17
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En ellas se anotan las siguientes

1. -Chasis portador.
2. -Eje anterior.
3. -Eje posterior.
4. -Corona de orientación.
5. -Plataforma orientable.
6. -Eje de orientación.
7. -Grupo motor.
8. -Contrapeso.
9. -Caballete.

10. -Eje de articulación.
11. -Mástil de la grúa.
12. -Éctremo superior del mástil.
13. -Flecha de la grúa.
14. -Cadena cinemática de transmi­

sión.
15. -Caballete.
16. -Brazos estabilizadores.
17. -Ejes de giro.
18. -Gato de doble efecto.
19. -Pluma.
20. -Contrapluma de la grúa.
21. -Mástil de la grúa.
22. -Rueda8 motrices y directrices.
23. -Ruedas traseras de soporte.
24. -Corona de orientación.
2 5.-Plataforma orientable.
26. -Eje de orientación.
27. -Pie de apoyo.

Mod. !7
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28.-Suelo o base de apoyo.
Según la característica principal 

del invento, el grupo motor y de pilotaje (7) es solidario 
de la parte anterior de la plataforma (25) asi como el eje 
anterior (22).

Se ve pues, que ai las ruedas del 
eje anterior (22) son a la vez motrices y directrices, no 
hay ninguna necesidad de hacer pasar la cadena cinemática a 
travás del eje (26) de la corona (24), para unir estas rue­
das motrices (22) al grupo motor y de pilotaje (7). El conjun 
to (7 y 22) forman una unidad motriz y directriz autónoma.

Según otra característica del
invento el chasis (21) está provisto de cuatro brazos esta­
bilizadores (16) abatibles alrededor de ejes (17) cada uno 
bajo la acción de un gato de doble efecto (18). Cada brazo 
(16) posee un patín de apoyo en el suelo (27).

Así, cuando la grúa está en posi­
ción de trabajo, los cuatro estabilizadores (16) están desa­
rrollados en diagonal como se ilustra sobre la figura 4. Gra­
cias a esta disposición se asegura a la máquina un polígono 
de sustentación de gran superficie, delimitado por los cuatro 
patines (27) mientras que, al contrario, cuando los brazos 
(16) están recogidos, -figura 3-, vienen a alojarse verti­
calmente alrededor de la grúa (21) (19) replegada, sin so­
brepasar los límites exteriores fijados por el código de ca­
rretera.

Una característica suplementaria 
del invento consiste, en asegurar el mando de los cuatro ga­
tos (18) independientemente para cada uno de estos gatos.

30 Gracias a esta disposición, los gatos son utilizados:

Mod. )7 ' *
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-por un lado para apoyar sobre el 

suelo y elevar el conjunto de la máquina (como se ilustra so­
bre la figura 2) abandonando todas las ruedas (22 y 23) el 
contacto con el suelo.

5 -y por otro lado, para realizar 
la colocación de la máquina en horizontal, es decir, para 
ajustar lá horizontalidad exacta de la plataforma (25) in­
cluso si el suelo (28) es desigual o inclinado, (caso de la 
figura 5).
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Por último, medios dé tipo conoci­
do cualquiera, no representados, han sido previstos entre la 
plataforma (2S) y el chasis (21) para acoplarlos Uno con re­
lación a otro en una o varias posiciones angulares elegidas. 
Por ejemplo,en posición de transporte, bloqueando el pivote 
(26) de la Corona (24) para inmovilizar los ejes anterior(22) 
y posterior (23), paralelamente uno a otro -figura 3-.

El funcionamiento es el siguiente: 
Cuando el vehículo está replegado 

en posición de transporte -figura 3-, se presenta a la manera 
de una máquina ordinaria de tracción delantera, cuyas ruedas 
(22) son accionadas directamente a partir del grupo motor 
(7) y de la cabina de pilotaje. Se resalta, que con esta dis­
posición la corona (24) no tiene qué soportar ningún esfuerzo 
debido a las oscilaciones provenientes del contrapeso, o de 
un contrapeso soportado por la plataforma (28). Esto permite 
aligerar otro tanto la construcción.

En posición de trabajo se abaten 
los brazos estabilizadores (16) como se ha ilustrado, sobre 
las figuras 4 y 5, y después se desengancha la corona (24).
El conjunto de las ruedas (22 y 23) está elevado de por enci-

Mod. ¡7
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ma del suelo, y la plataforma (25) puede girar alrededor del 
eje (26) y se comprueba que el eje anterior (22) asi como la 
cabina de pilotaje y el grupo motor (7) constituyen el con­
trapeso de equilibrio de la grúa (21,19). Esta disposición 
es extremadamente ventajosa, porque utilizando el peso de lot 
elementos (7 y 22) (peso que no tenia utilidad en las máqui­
nas de tipo conocido), se puede dispensar de cargar a la má­
quina con ayuda de un contrapeso suplementario. Esto permite 
simplificar la construcción y reducir el peso de conjunto 
para las mismas capacidades de la grúa (21,19).

En una variante se puede hacer el 
puente posterior (23) igualmente motriz, -figura 3-, relacio­
nándolo al motor de vehículo por una transmisión conocida 
cualquiera, por ejemplo, hidráulica, mecánica o eléctrica.
Se puede simplemente, montar un árbol de transmisión entre 
los puentes da los dos ejes anterior (22) y posterior (23).

Descrita suficientemente la natu­
raleza del invento, asi como su realización industrial, sólo 
cabe añadir que en sU conjunto y partes constitutivas es po­
sible introducir cambios de forma, materia y disposición en 
cuanto tales alteraciones no supongan variación sustancial 
del mismo. '

El solicitante, al amparo de los 
Convenios Internacionales sobre Propiedad Industrial, se re­
serva el derecho de extender esta demanda a los países ex­
tranjeros, si fuera posible reivindicando la misma prioridad 
de la presente solicitud.

N 0 T A:
El Modelo de Utilidad que se soli­

cita como nuevo en España, por veinte años, de acuerdo con lí
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1 vigente Legislación, deberá recaer sobre ''GRUA PERFECCIONADA
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PLEGABLE, ORIENTABLE Y TRANSPORTABLE SOBRE MEDIOS PROPIOS", 
en todo de acuerdo con las siguientes,

R E I V I N D I C A C I O N E S  :
l.-Grúa perfeccionada plegable, 

orientable y transportable sobre medios propios, caracteriza­
da porque, comprendiendo un eje anterior y un eje posterior, 
un grupo motriz, un chasis y una plataforma orientable, pivo­
tante sobre el chasis, el eje anterior y el grupo motriz son 
solidarios de la plataforma orientable, mientras que el eje 
posterior es solidario al chasis, estando previstos medios 
para bloquear la corona con relación a una orientación dada, 
o por el contrario para gobernar el pivotamiento de la plata­
forma sobre el chasis.
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2. -Grúa perfeccionada plegable, 
orientable y transportable sobre medios propios, en todo de 
acuerdo con la anterior reivindicación, caracterizada porque 
el chasis está equipado con brazos estabilizadores abatibles! 
provistos cada uno de un gato de doble efecto, y estando di­
chos gatos gobernados independientemente unos de otros, lo 
que permite, con la ayuda de un solo juego de gatos, aplicar 
los estabilizadores sobre el suelo, levantar a la vez los doí 
ejes por encima del suelo, y por último, realizar el calado 
de la plataforma en la horizontal.

3. -Grúa perfeccionada plegable, 
orientable y transportable sobre medios propios, en todo de 
acuerdo con las anteriores reivindicaciones, caracterizada 
porque el eje anterior es a la vez motriz y directriz, mien­
tras que el eje posterior es simplemente portante.

4. -Grúa perfeccionada plegable,

I

Mod. ¡7
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orientable y transportable sobre medios propios, en todo de 
acuerdo con las anteriores reivindicaciones, caracterizada 
porque el eje anterior es a la vez motriz y directriz, mien­
tras que el eje posterior es igualmente motriz.

5. -Grúa perfeccionda plegable, 
orientable y transportable sobre medios propios, en todo de 
acuerdo con las anteriores reivindicaciones, caracterizada 
porque la plataforma orientable es solidaria, en la parte 
anterior, del grupo motor y el eje anterior, y en la parte 
posterior, de una grúa replegable, de modo que, el grupo mo­
tor y el eje anterior forma un contrapeso de equilibrado pa­
ra la grúa, con relación al pivote vertical de la plataforma 
que está situado entre el pie del mástil de la grúa y el gru 
po motor directriz.

6, -GRUA PERFECCIONADA PLEGABLE 
ORIENTABLE Y TRANSPORTABLE SOBRE MEDIOS PROPÍOS.

Según queda sustancialmente des­
crito en la presente memoria descriptiva que consta de once 
hojas mecanografiadas por una sola cara acompañada de sus 
correspondientes dibujos.
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